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Tribunal Electoral Provincial                Autoridades de mesa 

Delegado de la 

Justicia Electoral 

Nacional

Custodia:

• los talonarios de boletas únicas suplementarios

• Las Plantillas y cuadernillos en Braille 

• las lupas

Resguardo  y distribución de todo el material electoral

NEXO



PLANTILLAS BRAILLE Y LUPAS

Estarán a su resguardo para uso compartido en el local.

En caso de ser utilizadas en alguna mesa, deberán ser devueltas por las autoridades.

TALONARIOS SUPLEMENTARIOS DE BOLETAS ÚNICAS

En caso de necesidad debidamente justificada (robo, hurto o pérdida) el Delegado, a

petición del Presidente de mesa, requerirá los talonarios de boletas suplementarios:

1- En el departamento La Capital deben solicitarse al Tribunal Electoral de la Provincia

2- En la ciudad de Rosario deben ser solicitados al Tribunal Electoral de la Provincia

3- En el resto de las localidades los mismos se encontrarán en custodia del Delegado del

local donde se encuentra la primer mesa de cada localidad.

En el caso de ser necesario su uso, las autoridades de mesa solicitantes deben completar el

formulario de entrega del Talonario Suplementario en duplicado, especificando las razones

de requerimiento.



Telegramas de autoridades de mesa

Los telegramas de designación de las autoridades de mesa, los obligan a

concurrir al local electoral para presentarse ante el Delegado y confirmar

su asistencia desde el 10/10 al 20/10

Es importante que Ud. sea fácilmente localizado por lo que deberá

preparar un cartel informativo y ubicarlo en un lugar visible en el local.

Registro de voluntarios para posibles reemplazos de Auxiliar o vocal segundo,

autoridad que es designada por la Provincia, y que deberán reunir los siguientes requisitos:

1. Ser elector hábil.

2. Tener entre dieciocho (18) y setenta (70) años de edad.

3. Residir en la sección electoral donde deban desempeñarse.

4. Saber leer y escribir.

(Artículo 73º del Código Electoral Nacional y modificatorias)

El Delegado es el Sr. …...

Ud. puede encontrarlo en …... 

en los horarios de.. a ..hs. 

(tel. …......)



Prestar asistencia a las autoridades de mesa durante la jornada

Urna         de una boca         sólo localidades que eligen concejales o

miembros comunales

de dos bocas         localidades que eligen intendentes y concejales

Un box por mesa

Toda la documentación, sobres, útiles, fajas y talonarios de boletas únicas

Verificar la adecuación del local electoral con anticipación.

FUNCIONES:

Cerrar el establecimiento a las 18hs.

Debe distribuir el material a cada mesa 

antes de las 8 hs.

Las mesas deben abrirse a las 8 hs.

aún contando con una sola autoridad



Capacitaciones de autoridades de mesa

Presenciales del 06/10 al 20/10

En todos los departamentos de la Provincia

Consultar Cronograma en:

https://www.santafe.gov.ar/tribunalelectoral/

Virtual https://www.capacitacionelectoral.gob.ar



Planillas de confirmación de Subdelegados, asistentes escolares y  

segundo auxiliar (o segundo vocal)

* Completar claramente todos los datos solicitados del local y de cada una 

de las mesas

• Consignar las firmas de las autoridades de mesa, subdelegados y asistentes

que efectivamente se desempeñaron el día de los comicios.

Devolución       entregar al personal del correo 

junto con el telegrama original

La falta de firma y/o la NO devolución de la planilla presume el No       

cumplimiento de la tarea y por lo tanto el NO PAGO 







Comienza su labor a partir de las 17hs

Subdelegado

Su principal tarea es la de remitir los telegramas de escrutinio provisorio.

Recepcionar y controlar que los telegramas tengan consignados los votos 

en todas la categorías y las firmas y datos de las autoridades de mesa.

Debe recorrer las mesas e identificarse ante los Presidentes de mesa



Telegrama
des de mesa

Entregue al 

Subdelegado

Verificar que la autoridad de mesa lo haya completado:

*con números legibles y coincidentes con el Acta

*las firmas del Presidente y que Ud. Subdelegado haya firmado

*todos los votos de los partidos, aunque sea con el número cero (0)

Votos por partido y 

totalizar votos 

afirmativos

Votos en blanco, 

nulos, recurridos e 

impugnados y el 

total de votos
DEVOLUCIÓN:

Original      al Subdelegado 
original y duplicado, le 
devolverá el duplicado  
firmado
Duplicado     Dentro del 

Sobre Devolución de Actas

Son indispensables 

las firmas del 

Presidente de mesa 

y del Subdelegado



Prestará asistencia al Delegado y a las autoridades para el cierre de las mesas.

Colaborará en la recolección del material electoral para su devolución. 

Funciones:

Podrá retirarse del local de votación, luego de que le confirmen la recepción

de TODOS los telegramas (conforme el instructivo de la Sec. de Tecnologías),

cerrando el Centro de Transmisión, y posteriormente entregando los

Telegramas Originales junto con la planilla de confirmación de asistencia al

Personal del Correo Argentino.



Preparación del Acto Electoral



Consideraciones sobre el Padrón 2017:

Las elecciones Nacionales y provinciales utilizan el MISMO padrón 

para el registro de los votantes

¿Quienes pueden votar en las elecciones provinciales?

*Los electores mayores de 18 años

*Los electores extranjeros que figuren en el Padrón de extranjeros

NADIE PUEDE AGREGARSE AL PADRÓN



Comprobación de la Identidad del elector

Autoridades de mesa

troquel

Observaciones

firmas

Identificación del elector

No votan categorías provinciales



1-Voto de identidad impugnada 

Quien                        el presidente de mesa o los fiscales

Momento                   acreditación de identidad vs. Padrón

Causa                        duda de la identidad

Emisión de voto        mediante “sobre voto impugnado”

Documentación         registro de la misma cantidad de sobres 

en todas  las categorías

Escrutinio                  No se escrutan

Devolución               sobre cerrado dentro del

“Sobre devolución de actas”

Casos Especiales



2-Voto del comando general electoral

Acreditación de identidad                 vota sólo si figura en el padrón

complementario

Elector de la misma localidad          vota categorías municipales o

comunales

Elector de otra localidad            figuran en marrón

No votan categorías 

provinciales

Emisión de voto            sin sobre

Casos Especiales



3-Voto recurrido

Quien                        Fiscal

Momento                   Escrutinio

Causa                        validez o nulidad cuestionada de un voto

Documentación         registro de la cantidad de sobres 

por cada una de las categorías

Devolución               sobre cerrado dentro del

“Sobre devolución de actas”

Casos Especiales



4-Voto de electores observados

Momento                   Acreditación de identidad

Causa                        figura señalado  en el padrón como 

“Elector observado Ley N°11.627”

Casos Especiales

NO podrán votar las categorías locales

Estos Electores están identificados en el padrón con un 
sticker verde



5-Voto de electores extranjeros 

Caso 1            Cinco o menos electores extranjeros empadronados

Voto                    mediante “sobre voto extranjero”

Escrutinio                No se escrutan

Documentación        registrar en el espacio para votos recurridos

Devolución              dentro del “Sobre devolución de actas”

NO TIENE MESA EXCLUSIVA 

Casos Especiales



5-Voto de electores extranjeros

Caso 2           más de 5 y menos de 60 electores extranjeros empadronados

Voto                    mediante boleta única con sello “E”

Escrutinio                    se escrutan los votos

Documentación        registrar los resultados en la documentación

Devolución              dentro de la urna

NO TIENE MESA EXCLUSIVA

Casos Especiales



5-Voto de electores extranjeros

Caso 3           más de 60 electores extranjeros empadronados

Voto                    sin sobre y urna “E”

Escrutinio                se escrutan las boletas únicas

Documentación          registrar los resultados en la documentación

Devolución              dentro de la urna

Casos Especiales



Documentación:

Acta Apertura Provincial 

Provincial

Firma autoridades 

de mesa

Firma Fiscales

Datos 

autoridades y 

Fiscales

Hora de inicio



Acta de Clausura Provincial

, Usted:

Autoridades de mesa

P

r

e

i

m

p

r

e

s

o

Trabajo

sobre el

Padrón

Trabajo

sobre las

Boletas

lugar de devolución



Acta de Clausura: 1-Trabajo sobre el padrón

último elector, Usted:

Autoridades de mesa

Cantidad de electores

sin troquel en el padrón 

Caso especial

Electores Comando

Padrón complementario 

Cantidad de sobres



Acta de Clausura:2-Trabajo sobre el talonario de Boletas

último elector, Usted:

Primer y último Número

de troqueles en el talonario

Cantidad de Boletas anuladas por error del elector, por la que 

hemos entregado otro juego al elector           FUERA DE LA URNA

Primer y último Número de 

BOLETAS en el talonario



1- Voto afirmativo          una sola opción marcada

2- Voto en blanco          no se ha marcado ninguna opción 

3- Voto nulo     

* tiene escrito nombre, firma o DNI

* marca más de una opción

* no lleva firma del presidente de mesa o no entregadas por la      

autoridades de mesa

* rotura por la que no se distinga la opción o talón de datos rotos

* escrito nombre de organización política, listas o candidatos

* incluye expresiones o frases

Calificación de los votos

Escrutinio

Si un elector ha hecho una marca sobre la foto de un candidato o a 

un costado de la foto, del nombre del Partido o del recuadro «voto 

por», pero se entiende claramente la opción elegida el voto debe 

ser calificado como AFIRMATIVO



1- Acta de Escrutinio

Autoridades de mesa

Se divide en tres partes:

2-Detalle de votos

en blanco, nulos,          

recurridos e 

impugnados

1- Detalle de votos 

por partido y total

3-Firmas de 

autoridades de 

mesa y fiscales LUGAR DE 

DEVOLUCIÓN



1- Acta de Escrutinio

Autoridades de mesa

Complete el Acta de Escrutinio Municipal  y/o Comunal, por duplicado 

Cantidad de votos 

por Partido en    

números y en letrasSuma de votos

afirmativos

Suma de votos

Afirmativos + en 

blanco+ nulos+ 

sobres con 

votos recurridos 

e impugnados

Coloque los 

ceros en números



1- Acta de Escrutinio

Registrar firmas de autoridades de mesa y fiscales 

Firma autoridades 

de mesa

Firma Fiscales

DEVOLUCIÓN:

Original      Dentro del Sobre Actas

Duplicado     Dentro de la urna



2-Telegrama

Autoridades de mesa

Entregue al 

Subdelegado

Completar con números legibles y coincidentes con el Acta de Escrutinio

Votos por partido y 

totalizar votos 

afirmativos

Votos en blanco, 

nulos, recurridos e 

impugnados y el 

total de votos
DEVOLUCIÓN:

Original      al Subdelegado 
original y duplicado, le 
devolverá el duplicado  
firmado
Duplicado     Dentro del 

Sobre Devolución de Actas

Son indispensables 

las firmas del 

Presidente de mesa 

y del Subdelegado



3- Certificado de Escrutinio

Controle que los datos registrados coincidan con el Acta  y el Telegrama

Autoridades de mesa

Entregue los 

certificados de 

escrutinio a todos 

los fiscales que lo 

soliciten

Fírmelos DEVOLUCIÓN:

Dentro de la urna



Devolución de materiales

DENTRO DEL SOBRE DEVOLUCIÓN DE ACTAS CERRADO

Original del Acta de escrutinio

Y

Original del Acta de Apertura y Clausura

Duplicado del telegrama de Escrutinio.

Los sobres que contengan los votos impugnados,                

recurridos y voto de extranjeros                               

Cualquier otra Acta que se hubiera labrado con información 

adicional

Autoridades de mesa



Devolución de materiales

DEVOLVER DENTRO DE LA URNA

Las boletas únicas escrutadas ordenadas por categoría 

electoral;

Los duplicados del Acta de Escrutinio y de las actas de Apertura y 

Clausura que llevan la leyenda: «devolver dentro de la urna», el 

certificado de escrutinio;

Los talonarios con las boletas únicas no utilizadas; 

El sobre «Material electoral para el presidente de mesa»    

conteniendo los sellos «sobrante» y «escrutada», los sobres no 

utilizados de voto recurrido, voto impugnado y voto extranjero si 

lo hubiere recibido y las Boletas Únicas anuladas por error.

Autoridades de mesa



Devolución de materiales

EL DELEGADO O SUBDELEGADO  debe  entregar al personal del correo:

Autoridades de mesa

LA URNA CERRADA con las fajas firmadas

EL SOBRE DEVOLUCIÓN DE ACTAS CERRADO

EL TELEGRAMA ORIGINAL  enviado por el 

SUBDELEGADO

NO OLVIDAR ENTREGAR AL PERSONAL DEL 

CORREO LAS PLANILLAS DE CONFIRMACIÓN 

DE ASISTENCIA DE AUTORIDADES



IMPORTANTE

Ante situaciones que Ud. no pueda resolver o considere

necesaria la colaboración del personal de la Secretaría

Electoral, recuerde que en cada cabecera departamental se

encuentran disponibles, personal del Tribunal para atender a

estas cuestiones.

No dude en contactarse telefónicamente.



Secretaría Electoral Oficina en Rosario

0342- 4815751                                               0341 – 4721813 int. 5745

1ro de Mayo 1565 – Santa Fe                        Av. Santa Fe 1950 - Rosario

capacitacionautoridades@santafe.gov.ar Secretaría de Tecnologías para la Gestión

/tribunalelectoralsantafe 0800-444-0286

http://www.tribunalelectoral.santafe.gov.ar/

http://www.tribunalelectoral.santafe.gov.ar/

